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proyecto redactado por Técnico competente y visado por
el Colegio Oficial respectivo cuando se trate de obras
mayores, así como designación de Técnicos Directores
de las Obras visados por los Colegios Profesionales
correspondientes.

Cuando se trate de licencia para aquellos actos en
que no sea exigible la formulación de proyecto suscrito
por Técnico competente (obras menores), a la solicitud
se acompañará un presupuesto firmado por Técnico
competente de las obras a realizar y visado, con una
descripción detallada de la superficie afectada, número
de departamentos, materiales a emplear y, en general,
de las características de la obra o acto cuyos datos per-
mitan comprobar el coste de aquellos.

Una vez solicitada la licencia se practicará una
autoliquidación :

- Cuando se trate de obras mayores, en función
del módulo fijado en la Ordenanza municipal reguladora
del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y
Obras, salvo en aquellos casos en que la cuota
tributaria resultante de la aplicación al presupuesto de
ejecución material sea de mayor importe.

- En el resto de los supuestos, en función del pre-
supuesto de ejecución material presentado por el soli-
citante.

Una vez dictada Resolución expresa concediendo
o denegando la licencia urbanística, declarando la ca-
ducidad del procedimiento o el desistimiento o renun-
cia por el interesado se procederá a la Revisión de la
obra y se realizará una liquidación definitiva de la Tasa.

Si después de formulada la solicitud de licencia
se modificase o ampliase el Proyecto deberá ponerse
en conocimiento de la Administración municipal, acom-
pañando el nuevo presupuesto o el reformado y en su
caso, planos y memorias de la modificación o amplia-
ción, actuándose en consecuencia y debiendo realizar-
se una liquidación complementaria al respecto.

3. La obligación de contribuir, una vez nacida, no
se verá afectada en modo alguno por la denegación de
la licencia solicitada o por la concesión de ésta condi-
cionada a la modificación del proyecto presentado, ni
tampoco por la renuncia o desistimiento del solicitante.

Gestión, liquidación, inspección y recaudación.

Artículo 9.º

1. La gestión, liquidación, inspección y recauda-
ción de esta tasa se realizará de acuerdo con lo preve-
nido en la Ley General Tributaria y en las demás leyes
del Estado reguladoras de la materia, así como en las
disposiciones dictadas para su desarrollo y la Orde-
nanza Municipal de Gestión, Recaudación e Inspección.

2. Las personas interesadas en la obtención de
una licencia de obras presentarán, previamente, en el
Registro General la oportuna solicitud, acompañando
certificado visado por el Colegio Oficial respectivo, con
especificación detallada de la naturaleza de la obra y

lugar de emplazamiento, en la que se haga constar el
importe estimado de la obra, mediciones y destino del
edificio.

Cuando se trate de licencia para aquellos actos en
que no sea exigible la formulación de proyecto suscrito
por técnico competente, a la solicitud se acompañará
un presupuesto de las obras a realizar, con una des-
cripción detallada de la superficie afectada, número de
departamentos, materiales a emplear y, en general, de
las características de la obra o acto cuyos datos permi-
tan comprobar el coste de aquellos.

Si después de formulada la solicitud de licencia se
modificase o ampliase el proyecto deberá ponerse en co-
nocimiento de la Administración municipal, acompañando
el nuevo presupuesto o el reformado y, en su caso, planos
y memorias de la modificación o ampliación.

3. Una vez concedida la licencia urbanística, se
practicará liquidación provisional:

a) Cuando se trate de obras de construcción de
edificaciones de viviendas de nueva planta, en función
del presupuesto de ejecución material de acuerdo con
los módulos fijados en la Ordenanza municipal
reguladora del Impuesto sobre Construcciones, Instala-
ciones y Obras.

b) En el resto de supuestos, en función del presu-
puesto de ejecución material presentado por el solici-
tante.

Infracciones y sanciones.

Artículo 10. Se aplicará el régimen de infracciones
y sanciones reguladas en la Ley General Tributaria y en
las disposiciones que la complementen y desarrollen.

Vigencia.

Artículo 11. La presente Ordenanza surtirá efectos
a partir del día siguiente al de su publicación en el Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia.

Jumilla a 22 de noviembre de 2004.—El Alcalde,
Francisco Abellán Martínez

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Jumilla
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

16717 Edicto aprobación modificación ordenanzas
reguladoras de tasas y precios públicos 2005.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

En sesión plenaria celebrada el día de 23 de di-
ciembre de 2004 han sido resueltas la totalidad de las
alegaciones, sugerencias y reclamaciones interpues-
tas contra el acuerdo provisional de modificación de
distintas ordenanzas municipales, quedando aprobada
definitivamente la modificación de las Ordenanzas
Reguladoras de Tasas y Precios Públicos para el ejer-
cicio 2005, en la redacción dada a los artículos que se
expresan y que quedan con el siguiente tenor literal:



‡ N I C ‡
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

‡ N I F ‡

‡ C P I ‡ ‡ P C ‡

Página 28376
‡ P F ‡

‡ F C ‡

Viernes, 31 de diciembre de 2004
‡ F F ‡ ‡ N C ‡

Número 302
‡ N F ‡ ‡ C P F ‡

Ordenanza reguladora de la tasa por prestación del
servicio de recogida domiciliaria de basuras.

Artículo 7.º

1. (…)

2. Para la cuota tributaria se aplicará la siguiente
tarifa:

Euros/Semestre

Epígrafe 1.º Viviendas.

Por cada vivienda 23,12

Epígrafe 2.º Alojamientos.

A) Hoteles, moteles, hoteles – apartamentos y
hostales de dos y tres estrellas, por cada plaza  5,66

B) Hoteles, moteles, hoteles – apartamentos y
hostales de una estrella, por cada plaza 4,80

C) Pensiones y casa de huéspedes, centros hos-
pitalarios, colegios y demás centros de naturaleza aná-
loga, por cada plaza  3,84

Epígrafe 3.º Establecimientos de alimentación.

A) Establecimientos con vendedor 56,72

B) En régimen de autoservicio o mixto:

1. De 0 a 100 m2 115,04

2. De 101 a 200 m2 230,18

3. De 201 a 400 m2 460,30

4. De 401 a 600 m2 1.700,00

5. De 601 a 800 m2 2.000,00

6. De 801 a 1.000 m2 2.300,00

7. De 1.001 a 1.200 m2 2.600,00

8. De 1.201 a 1.400 m2 2.900,00

9. De 1.401 a 1.600 m2 3.200,00

10. De 1.600 en adelante 3.500,00

Epígrafe 4.º Establecimientos de restauración.

En la misma proporción que el epígrafe anterior
(Pendiente de interpretación Plenaria).

Epígrafe 5.º Establecimientos y espectáculos.

A) Cines y teatros 107,44

B) Discotecas, Pubs, karaokes o similares200,00

Epígrafe 6.º Otros locales industriales o mercantiles.

A) Oficinas Bancarias 200,00

B) Locales industriales  73,96

C) Locales comerciales.

1. Hasta 30 m2 51,80

2. De 31 a 60 m2 59,28

3. De 61 a 100 m2 81,44

4. De 100 a 200 m2 103,58

5. De 200 a 500 m2 131,86

6. De 500 a 1000 m2 167,70

7. Mas de 1000 m2 213,40

Epígrafe 7.º Despachos profesionales.

Por cada despacho (Asesoría, Gestorías,
Autoescuelas, etc) . 23,12

(…)

Ordenanza reguladora de la tasa por la realización de
la actividad administrativa de expedición de

documentos administrativos.

Artículo 6.

1. (…)

2. (…)

3. (…)

La Tarifa a aplicar es la siguiente:

Epígrafe I. Certificados y compulsas:

Euros

1. Certificado de empadronamiento 2,22

2. Certificados de bienes o signos externos, de
convivencia, declaraciones juradas y análogas 2,22

3. Por expedición de duplicados de títulos de pro-
piedad de nichos 7,49

4. Certificación de documentos y acuerdos munici-
pales 2,22

5. Certificados sobre señales o situaciones de trá-
fico 8,01

6. Atestados por accidentes de circulación. Cuan-
do se trate de meras diligencias a prevención la Tasa
se reducirá a 12,92 Euros. 30,08

7. Diligencia de cotejo de documentos:

- Compulsas de 1 a 5 0,67

- Compulsas de 6 a 15 0,57

- Compulsas de 16 en adelante 0,31

(Las compulsas requeridas por el Ayuntamiento
serán gratuitas).

8. Bastanteado de poderes que hayan de surtir
efectos en las dependencias municipales 16,54

Epígrafe II: Documentos expedidos o extendidos
por las oficinas municipales.

Euros

1. Por expedición de certificaciones e informe en
expedientes de traspasos, de apertura o similares de
locales, por cada uno 8,69

2. Por reconocimiento de firma para documentos
oficiales 5,36

3. Por el visado de documentos, no expresamente
tarifados 0,62

4. Por cada documento que se expida en fotoco-
pia, por folio 0,10

5. Cuando se obtengan fotocopias de expedientes
o acreditación de acuerdos que tengan de dos o cinco
años de antigüedad que hayan de suponer el desplaza-
miento al archivo del funcionario correspondiente, con el
consiguiente perjuicio de tiempo y trabajo se gravará la
tasa anterior con el doble de su valor, y de cinco años en
adelante el triple.

6. Obtención de placa n.º de policía del inmueble
en vía pública 3,00
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Epígrafe III: Documentos relativos a servicios de
urbanismo.

Euros

1. Por cada expediente de declaración de ruina de
edificios 21,61

2. Por cada certificación que se expida de servi-
cios urbanísticos solicitada a instancia de parte 12,92

3. Por cada informe que se expida sobre caracte-
rísticas de terreno, o consulta de efectos de edificación
a instancia de parte 12,92

4. Por cada copia de plano de alineación de calles,
ensanches, licencias de obras, etc. 4,34

5. Consultas sobre Ordenanzas de edificación
12,92

6. Obtención de cédula urbanística 43,17

7. Las licencias de parcelaciones y de
reparcelaciones por parcela segregada. 16,80

8. Las certificaciones municipales de dotaciones y
servicios 4,76

9. Cédulas de habitabilidad 71,75

10. La tira de cuerdas rasantes 17,22

11. Inscripción en el Registro de Entidades Urba-
nísticas Colaboradoras 72,38

12. Modificación de la Inscripción original 37,22

Epígrafe IV: Documentos relativos a los impuestos
sobre bienes inmuebles y actividades económicas.

Cuando el interesado solicite que los funcionarios
municipales cumplimenten y remitan los impresos que
a continuación se señalan, se satisfarán las siguientes
cuantías:

Euros

a) Tramitación del documento 901 2,38

b) Tramitación del documento 902:

1. De 1 a 4 titulares 8,17

2. De 5 a 10 titulares 41,10

3. De 11 a 30 titulares 85,62

4. Mas de 30 titulares 123,25

(Cuando los propios interesados rellenen los an-
teriores impresos no satisfarán cantidad alguna).

c) Tramitación de documento 903 2,38

d) Tramitación de documento 904 2,38

e) Tramitación de documento 905 2,38

Epígrafe V: Documentos relativos al Impuesto so-
bre el Incremento del Valor de los terrenos de Naturale-
za Urbana.

Euros

Iniciación de expediente de plusvalía, por cada es-
critura 3,72

Epígrafe VI: Certificados sobre exposiciones en el
Tablón de Anuncios.

Euros

Por cada documento publico o privado expuesto
en el Tablón de anuncios del Ayuntamiento a instancia
del interesado, diligenciado con la oportuna certifica-
ción de Secretaria 4,18

Epígrafe VII: Tasa por la prestación del servicio de
utilización de cisterna/ camión de agua para derribo.

Euros

Por iniciativa de particular 155,36

Epígrafe VIII: Documentos relativos a servicios de
la Oficina Técnica Agrícola.

Euros

Grupo I: Documentos de baja dificultad.

Resolución de arranque y/o plantación de viñedo2,17

Resolución con destino al Registro vitícola 2,17

Resolución de alta o baja de roturado 2,17

Cédula catastral 2,17

Cédula o certificado de cultivos agrícolas 2,17

Certificaciones o informes sobre titulares de par-
celas con destino a ocupaciones (líneas eléctricas, re-
des de riego, etc.) 0,21/parcela mínima 2,17

Certificado de no existencia red de agua potable 2,17

Certificado parcelas de pastos en monte público2,17

Euros

Grupo II: Documentos de mediana dificultad

Certificado descriptivo y gráfico/por parcela 3,10

Certificado literal escala 1:5000 6,20

Certificado equivalencia antiguo-nuevo catastro 9,31

Cumplimentación impreso 903 2,17

Cumplimentación impreso 904 sin cambio en lin-
deros subparcelas 2,17

Cumplimentación impreso 904 con cambio en lin-
deros subparcelas 7,91

Cumplimentación impreso 905 7,91

Euros

Grupo III: Otros documentos

Fotocopias/unidad 0,10

Copia ortofotomapa/unidads 4,19

Euros

Grupo IV: Informes Técnicos

Sin visita necesaria al terreno 6,20

Con visita necesaria al terreno 41,36

De gran dificultad (1) 62,04

De gran dificultad (2) 82,72

De gran dificultad (3) 103,40

Epígrafe IX: Tramitación de documentos de Instru-
mentos de Ordenación, planeamiento, gestión y ejecu-
ción de planeamiento.

El cálculo de la cuota tributaria se realizará aten-
diendo a dos mecanismos según la prestación del
servicio de que se trate:
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- Documentos de planeamiento

0,5 * Loc * Sup * Edif… = B.I.P

- Documentos de Gestión

0,5 * U * Sup * Edif… = B.I.G

- Proyectos de Urbanización

 Sup * Edif… = B.I.U

Siendo:

Sup: La superficie ámbito del proyecto expresada
en metros cuadrados.

Edif.: El coeficiente de edificabilidad expresado en
metros cuadrados/ metros cuadrados

Loc: El coeficiente de localización, con el siguiente
desglose:

- No sectorizado: 0,5

- Sectorizado: 0,4

- Ensanche: 0,3

- Industrial: 0,3

U: El coeficiente de uso, con el siguiente desglose:

- Residencial: 1,0

- Comercial/Industrial: 0,7

- Otros: 0,5

B.I.P.: Base Imponible Planeamiento

B.I.G.: Base Imponible Gestión.

B.I.U.: Base Imponible Urbanización.

1. Instrumentos de ordenación y desarrollo del
planeamiento general.

1.1. Cédulas de Urbanización = B.I.P. * 0,40

1.2. Planes Parciales = B.I.P. * 1,00

1.3. Planes Especiales

1.3.1. De desarrollo de Sistemas Generales
de Comunicaciones, Infraestructuras, Espacios Li-
bres y Equipamiento Comunitario: La cuota
tributaria será la misma que para la tramitación de
la Cédula de Urbanización en Suelo Urbanizable
No Sectorizado.

1.3.2. De protección de vías de comunicación, vías
verdes e itinerarios de especial singularidad: 1.861,20 €

1.3.3. De saneamiento: 1.861,20 €

1.3.4. De Reforma Interior y de Rehabilitación:
1.861,20 €

1.3.5. De ordenación y protección de conjuntos
históricos, sitios históricos o zonas arqueológicas de-
claradas Bien de Interés Cultural: 1.861,20 €

1.3.6. De ordenación de núcleos rurales: 1.861,20 €

1.3.7. De adecuación urbanística: 1.861,20 €

1.3.8. De Protección del paisaje: 1.861,20 €

1.3.9. De Complejos e Instalaciones Turísticas:
B.I.P (para Suelo Urbanizable No Sectorizado) * 1,00

2. Instrumentos de Gestión Urbanística y de Ejecución.

2.1. Proyecto de reparcelación: B.I.G. * 1,00

2.2. Programas de Actuación: 1.240,80 €.

2.3. Concertación indirecta. Bases para la convo-
catoria del concurso y criterios de adjudicación para la
selección del Programa: 1.240,80 €.

2.4. Compensación: Estatutos de la Junta de
Compensación: 1.240,80 €.

2.5. Proyectos de Urbanización: B.I.U. * 1,00

2.6. Tramitación de Estatutos de Entidad Urbanís-
tica de Conservación: 1.240,80 €.

3. Emisión de títulos administrativos inscribibles en
el Registro de la Propiedad (R.D. 1093/1997): B.I.G. * 0,5

(…)

Ordenanza reguladora de la tasa por la realización de
la actividad administrativa de otorgamiento de

licencias urbanísticas

Artículo 7.º

1. (…)

b) En el caso 6 del artículo anterior 2,122550
Euros/m2

c) En el caso 7 del artículo anterior 70,43 Euros.

d) En el caso 8 del artículo anterior el 1,8% del
presupuesto.

Cuando la cuantía a exigir por esta Tasa sea infe-
rior a 13,83 Euros se establecerá esta cifra como cuota
mínima en el expediente.

(…)

3.º) Tasa por la gestión administrativa de licencia
de actividad y/o apertura de establecimientos

Artículo 7.º

La cuantía a exigir por esta tasa es la siguiente:

1. Por la licencia de actividad y/o apertura de todo
tipo de establecimientos: el 100 % de la cuota anual del
IAE vigente en el momento de la petición excepto en los
siguientes supuestos en los que se aplicarán las si-
guientes cuotas especiales:

a) Por la apertura, traslado y cambio de nombre o
razón social, en supuestos de fusión de bancos, cajas
de ahorro y demás establecimientos financieros

5.335,97 Euros

b) Las sociedades de seguros y reaseguros así
como las sucursales y agencias que se establezcan en
la ciudad pagarán el 15 % de la tarifa establecida en el
apartado a) anterior.

c) Los locales destinados a domicilio social y a re-
uniones de consejos de administración, dependencias
de sociedades, compañías o empresas en las que no
se ejerza actividad sujeta a tributación a la Hacienda
Pública pagarán una cuota única de 133,14 euros.

d) Discotecas, salas de baile, bingo, salas de juego
y similares:
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1. Con una superficie hasta 100 m2 666,99 €

2. Con una superficie de 101 a 500 m22.667,99 €

3. Con más de 500 m2 4.668,98 €

e) Pub musicales, cafeterías y similares:

1. Con una superficie hasta 100 m2 333,53 €

2. Con una superficie de 101 a 500 m2 1.333,99 €

3. Con más de 500 m2 2.334,51 €

f) Salones de celebraciones:

Se pagará independientemente de la superficie
una cuota única 1.667,52 €

g) Establecimientos hoteleros, hostales, pensio-
nes y similares:

Pensiones 500,26 €

De una estrella 1.010,53 €

Entre dos y tres estrellas 1.667,52 €

h) Restaurantes:

Con una superficie hasta 200 m2 333,53 €

Con una superficie de 201 m2. a 500 m2500,26 €

Con una superficie de más de 500 m2 833,79 €

i) Locutorios telefónicos:

Se pagará independientemente de la superficie
una cuota única 333,53 €

j) Supermercados, hipermercados y demás loca-
les comerciales en régimen de autoservicio:

Con una superficie de hasta 100 m2. 333,53 €

Con una superficie de 101 m2. a 200 m2 500,26 €

Con una superficie de 201 a 400 m2. 833,79 €

Con una superficie de más de 400 m2. 1.667,52 €

2. Los derechos de tramitación del expediente que-
darán limitados al pago de las siguientes cantidades:

a) Cuando se trate de actividades exentas o no su-
jetas al pago del IAE:

Las exentas de calificación ambiental166,78 euros

Las sujetas a calificación ambiental 333,53 euros

b) En caso de traslado forzoso del local por deci-
sión administrativa o judicial firme, la cuota será de
133,40 euros

(…)

Ordenanza reguladora de la tasa de quioscos en la vía
pública.

Artículo 4. (…)

Las tarifas serán las siguientes:

Quioscos dedicados a la venta de prensa, expen-
deduría de tabaco, lotería, chucherías, etc.por cada me-
tro cuadrado de suelo y/o vuelo se pagará al mes:

Categoría de calles

Primera Segunda Tercera Cuarta

4,128701 € 2,409186 € 2,065017 € 1,892932 €

(…)

Ordenanza reguladora de la tasa de aprovechamiento
especial de terrenos de uso público con mesas y

sillas con finalidad lucrativa.

Artículo 5. Cuota tributaria.

Las tarifas de la Tasa serán las siguientes, por
cada mesa y cuatro sillas:

Categoría de calles Aprovechamiento trimestral/
euros

1.ª 15,143461

2.ª 12,045937

3.ª 10,325090

4.ª  8,260070

(…)

Ordenanza reguladora de la tasa de puestos,
barracas, puestos de venta, espectáculos o

atracciones, situados en terrenos de uso público, e
industrias callejeras y ambulantes.

Artículo 4. Cuota Tributaria.

Las tarifas de esta Tasa son las siguientes:

- Epígrafe I: Ocupación de la vía pública fuera del
periodo de Feria, Fiestas de la Vendimia y Semana
Santa:

Concepto Euros/m2

Instalaciones para venta de bebidas, refrescos y
bares 6,883392

Otros puestos 3,441696

Bares de madrugada 10,325090

Cuota mínima 6,883392

- Epígrafe II: Ocupación de la vía pública durante el
periodo de Feria, Fiestas de la Vendimia y Semana
Santa:

Concepto Euros/m2

Atracción de feria 0,344169

Bares y otros 0,516254

Chiringuitos 0,550670

Para el cómputo de los metros cuadrados, se in-
cluirá no sólo la superficie que ocupe el local donde se
realice la actividad, sino también, en su caso, la zona
ocupada con mesas y/o sillas, así como cualquier otra
accesoria al citado local.

A efectos de tributación se entenderá por chiringui-
to si la actividad principal está destinada a la venta de
bebida y por bares si la actividad principal está destina-
da a la venta de comida.

Las Tarifas incluidas en este Epígrafe II estarán
sujetas a la siguiente liquidación temporal:

a) Periodo de Semana Santa: Se liquidará por 8
días.

b) Periodo de Feria y Fiestas de la Vendimia: Se li-
quidará por 10 días

c) Periodo de Romería: Se liquidará por 1 día.
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- Epígrafe III: Circos. 0,172693 Euros m2 o frac-
ción/día.

(…)

Ordenanza reguladora de la tasa de entrada de
vehículos a través de las aceras y las reservas de la

vía pública para aparcamiento exclusivo, carga y
descarga.

Artículo 4.º Cuota tributaria.

La cuantía de la tasa regulada en este apartado
será la fijada en las Tarifas siguientes:

a) Entrada de vehículos a través de aceras en edi-
ficios, cocheras particulares o aparcamientos de pro-
piedad privada dentro de un aparcamiento general: Se
pagará al año:

Concepto Euros

Por alta nueva 8,14

En locales capacidad de 1 a 3 vehículos 40,00

En locales con capacidad de 4 vehículos en ade-
lante 15 € por vehículo

b) Reservas de la vía pública para aparcamiento
exclusivo, carga y descarga se pagará al año:

Concepto Euros

Por alta nueva 8,14

Por cada metro lineal o fracción 27,533569

(…)

Ordenanza reguladora de la tasa por la prestación del
servicio de recogida y retirada de vehículos en la vía

pública.

Artículo 7.º El importe estimado de esta tasa, no
excede, en su conjunto del coste previsible de este Ser-
vicio, para cuya determinación se han tenido en cuenta
los informes técnico-económicos a que hace referencia
el artículo 25 de la Ley 39/1988

La cuantía a exigir por esta tasa, es la siguiente:

1. Por retirada de vehículos:

Euros

a) Por la retirada de motocicletas, triciclos,
motocarros, y demás vehículos de características aná-
logas, por cada uno 13,44

b) Por la retirada de automóviles, camiones, re-
molques, furgonetas y demás vehículos de característi-
cas análogas, con peso máximo de hasta 3.500 Kgs.,
por cada uno  48,60

c) Por la retirada de camiones, autobuses, tractores,
remolques, camionetas, furgonetas y demás vehículos
con peso superior a 3.500 Kgs., por cada uno 104,43

Estos derechos se reducirán al 50%, si compare-
ciese el conductor, o persona autorizada, antes de ini-
ciarse el traslado, aunque el vehículo en cuestión esté
enganchado a la grúa, o sobre plataforma, pero no ha-
brá lugar a la reducción, si ya se hubiese iniciado el
traslado.

2. Por depósito de los vehículos en las instalaciones
municipales:

a) Por depósito y guarda de motocicletas, triciclos,
motocarros y demás vehículos de características análo-
gas, por unidad y día natural 7,24

b) Por depósito y guarda de camiones, autobuses,
tractores, remolques, camionetas, furgones y demás ve-
hículos de características análogas, con peso máximo
de hasta 3.500 Kgs., por unidad y día natural 13,44

c) Por depósito y guarda de camiones, autobuses,
tractores, remolques, camionetas, furgones y demás ve-
hículos de características análogas, con peso superior
a 3,500 Kgs., por unidad y día natural. 20,68

Si el vehículo hubiese sido conducido a un garaje,
aparcamiento, o local municipal que tuviere tarifas apro-
badas, la cuota supletoria será la que rija para las cita-
das instalaciones de garaje, aparcamiento o local.

(…)

Ordenanza reguladora de la tasa por la presta-
ción del servicio de utilización de medios de pesar y
medir.

Artículo 6.º El importe estimado de esta tasa, no
excede, en su conjunto del coste previsible de este Ser-
vicio, para cuya determinación se han tenido en cuenta
los informes técnico-económicos a que hace referencia
el artículo 25 de la Ley 39/1.988

La cuota tributaria se devengará de acuerdo con la
siguiente tarifa:

Tarifa

 Euros

Hasta 10.000 Kg 3,10

Más de 10.000 Kgs 6,20

Por prestación del servicio en horas nocturnas, las
precedentes tarifas se aplicarán duplicadas.

(…)

Ordenanza reguladora de la tasa por la prestación del
servicio de cementerio municipal.

Artículo 6.º

1. (…)

Epígrafe II. Asignación de terrenos para panteones
y nichos:

Por cada metro cuadrado de terreno para su adju-
dicación mediante licitación .117,02 Euros.

(…)

- Para recintos que no sean nuevos:

Se pagará una cantidad fija y única de  68,92
Euros.

En los supuestos de transmisión múltiple se
devengarán los derechos correspondientes, según gra-
do de parentesco, por cada uno de los parientes que so-
liciten reconocimiento de su derecho, con bonificación
del 30% en el importe de la liquidación de derechos.
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Epígrafe V. Inhumaciones:

Euros

A) En panteón 57,57

B) En sepultura o nichos perpetuos 53,46

Epígrafe VI. Exhumaciones:

A) En Panteón 41,31

B) En sepultura o nichos perpetuos 27,56

Epígrafe VII. Colocación de lápidas:

Colocación de lápidas 22,58

Epígrafe VIII. Por la limpieza interior de fosas o nichos

Por la limpieza interior cuando los restos
cadavéricos vayan a la fosa común. 34,57

(…)

Ordenanza reguladora de la tasa de servicio de lonja y
mercado.

Artículo 4.º Cuantía y obligación de pago.

1. La percepción de esta Tasa se realizará con suje-
ción a la Tarifa señalada en el apartado siguiente, pudien-
do el Ayuntamiento fijar el pago de una Tasa fija anual en
concepto de basura cuyo pago tendrá lugar en el primer
semestre del año y su importe ascenderá a la cantidad de
66,78 Euros para los puestos y de 40,03 Euros para los
ambulantes. Para quienes resulten adjudicatarios de una
nueva licencia en el segundo semestre del año la anterior
cantidad se reducirá en un 50%.

Como forma de pago sólo se admitirá la que ten-
ga lugar a través del cargo correspondiente en cuenta
de ahorro o crédito cuyos datos bancarios habrán de
ser previamente facilitados por el titular de la licencia
mediante la presentación de la correspondiente certifi-
cación expedida por entidad financiera. La negativa por
parte de éste a facilitar estos datos bancarios o su fal-
sedad podrá ser causa de revocación de la licencia.

La tarifa correspondiente a la tasa, se contiene en
los siguientes epígrafes:

- Epígrafe A) Servicio de mercado y lonja Central:

Sótanos de plaza, sin luz directa al mes 10 ,06
Euros.

Por los siguientes puestos, se satisfará mensual-
mente la cantidad:

Puesto Euros

Puesto n.º 1 40,03

Puesto n.º 2 40,03

Puesto n.º 3 40,03

Puesto n.º 4 40,03

Puesto n.º 5 40,03

Puesto n.º 6 46,72

Puesto n.º 7 46,72

Puesto n.º 8 46,72

Puesto n.º 9 46,72

Puesto n.º 10 46,72

Puesto n.º 11 28,68

Puesto n.º 12 20,71

Puesto n.º 13 20,71

Puesto n.º 14 20,71

Puesto n.º 15 28,04

Puesto n.º 16 60,03

Puesto n.º 17 20,71

Puesto n.º 18 60,03

Puesto n.º 19 54,05

Puesto n.º 20 28,68

Puesto n.º 21 20,71

Puesto n.º 22 33,39

Puesto n.º 23 28,04

Puesto n.º 24 46,72

Puesto n.º 25 46,72

Puesto n.º 26 60,03

Puesto n.º 27 40,03

Puesto n.º 28 40,03

Puesto n.º 29 28,68

Puesto n.º 30 83,42

Puesto n.º 31 83,42

Puesto n.º 32 60,03

Puesto n.º 33 60,03

Puesto n.º 34 106,75

Para la venta ambulante, en patios del mercado,
salón y espacios públicos a la semana 1,935189 Euros
/ metro lineal.

- Epígrafe b) servicio de mercado y lonja en el
mercado del barrio de San Juan.

Por los siguientes puestos, se satisfará mensual-
mente la cantidad:

Puesto Euros

Puesto n.º 1 50,04

Puesto n.º 2 50,04

Puesto n.º 3 56,07

Puesto n.º 4 56,07

Puesto n.º 5 56,07

Puesto n.º 6 68,07

Puesto n.º 7 68,07

Puesto n.º 8 68,07

Puesto n.º 9 57,37

Puesto n.º 10 49,71

Puesto n.º 11 49,71

Puesto n.º 12 48,37

Puesto n.º 13 46,13

Puesto n.º 14 48,37

Puesto n.º 15 47,73

Para la venta ambulante, en espacios públicos a
la semana 2,00 metro lineal.

(…)
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Ordenanza reguladora de la tasa por utilización de
instalaciones deportivas municipales.

Artículo 4.º Cuantía.

Se tomará como base del tributo el número de
personas que produzcan la utilización de las piscinas
municipales, de acuerdo con la siguiente tarifa:

Piscina climatizada

(…)

I. Piscinas de verano Euros

Epígrafe A) Adultos

Tarifa ordinaria 1,76

Domingos y festivos 2,22

Epígrafe B) Niños

Tarifa ordinaria 1,24

Domingos y festivos 1,40

Epígrafe C) Abonos

Adultos, 12 baños 15,67

Niños, 12 baños 6,05

Epígrafe D) Cursos

Cursos de natación, 11 horas 11,01

II. Utilización de las instalaciones del Pabellón de
Deportes.

* Entradas espectáculos:

Modalidad A (Partidos ACB Nacional) 8,69

Modalidad B (Partidos 2.ª División Nacional

Regional) 6,51

Modalidad C (Partidos 3.ª División Regional) 4,34

Modalidad D (Partidos Divisiones locales) 2,17

* Por alquiler y reserva de instalaciones:

Para grupos o colectivos de niños menores de 16
años de lunes a sábado de 9,30 a 13,30 cada hora2,12

Pista central, sin luz/hora 10,50

Pista central, con luz/hora 14,84

½ pista, sin luz/hora 7.03

½ pista, con luz/hora 11,27

Pista central, con taquilla/hora 70,16

Sala múltiple, máx. 20 personas/hora 1,76

Sala múltiple, bono 12 horas/persona/hora 8,69

Mesa, tenis de mesa/hora 1,76

Uso balón/hora 1,34

Uso raquetas, tenis de mesa y bádminton,

hora/una 1,34

Gimnasio pabellón, por persona/hora 1,76

Gimnasio pabellón, bono 12 horas 8,69

* Por impartición de cursos:

Gimnasia de mantenimiento adultos, 3 horas se-
manales y ciclo trimestral 26,06

Gimnasia de mantenimiento adultos, 3 horas
semanales y ciclo mensual 8,69

Aeróbic adultos 3 horas semanales/mes 21,71

Aeróbic menores de 16 años 3 horas semanales/mes
17,32

Artes marciales, taekwondo, yoga, lucha, etc, adul-
tos, 3 horas semanales/mes 21,71

Artes marciales, taekwondo, yoga, lucha, etc, me-
nores de 16 años, 3 horas semanales/mes 17,37

Danza, bailes de salón, gimnasia rítmica, etc:

Adultos 3 horas semanales/mes 20,84

Danza, bailes de salón, gimnasia rítmica, etc Me-
nores de 16 años 3 horas semanales/mes 16,70

Gerontogimnasia 3 horas semanales /mes 8,27

Escuelas deportivas 3 horas/semanales/mes8,27

III. Utilización de las instalaciones del P. Municipal
La Hoya

* Pista polideportiva: alquiler y reserva de instalación

Para grupos o colectivos de niños menores de 16
años, de lunes a sábado de 9,30 a 13,30 horas y de
16,30 a 18,30 horas en invierno y de 9,30 a 13,30 horas
y de 17 a 20 horas en verano por cada hora 2,12

Pista central sin luz/hora 8,17

Pista central con luz/hora 9,87

* Pista baloncesto: alquiler y reserva de instalación

Para grupos o colectivos de niños menores de 16
años, de lunes a sábado de 9,30 a 13,30 horas y de
16,30 a 18,30 horas en invierno y de 9,30 a 13,30 horas
y de 17 a 20 horas en verano por cada hora 2,12

Pista central sin luz/hora 8,12

Pista central con luz/hora 9,87

* Pista de tenis: alquiler y reserva de instalación

Pista sin luz/hora 3,05

Pista con luz/hora 5,89

Bonos de 5 horas, sin luz 11,06

Bonos de 5 horas, con luz 22,08

* Pista de frontón: alquiler y reserva de instalación.

Pista sin luz/hora 2,07

Pista con luz/hora 4,19

Bonos 5 horas sin luz 8,27

Bonos 5 horas con luz 16,54

* Campo de fútbol central: alquiler y reserva de ins-
talación.

Pista sin luz/hora 10,34

Pista con luz/hora 17,22

IV. Pista cubierta Colegio Público Miguel
Hernández

* Pista polideportiva:

Pista central, sin luz/hora 8,69

Pista central, con luz/hora 11,84

½ pista, sin luz /hora 4,19

½ pista, con luz/hora 5,74



‡ N I C ‡
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

‡ N I F ‡

‡ C P I ‡ ‡ N C ‡

Número 302
‡ N F ‡

‡ F C ‡

Viernes, 31 de diciembre de 2004
‡ F F ‡ ‡ P C ‡

Página 28383
‡ P F ‡ ‡ C P F ‡

V. Pista cubierta Colegio Público Príncipe Felipe

Pista central, sin luz/hora 7,91

Pista central, con luz/hora 9,51

(…)

Ordenanza reguladora de la tasa por la prestación del
servicio de autobús urbano.

Artículo 4.º Cuantía.

Se establece una tarifa de 0,72 Euros /billete para
el recorrido habitual del autobús urbano. Asimismo se
prevé la existencia de los siguientes bonos:

Euros

Bono de diez viajes 6,20

Bono de veinte viajes 10,34

(…)

Ordenanza reguladora de la tasa por la realización de
la actividad administrativa de licencias de autotaxis y

demás vehículos de alquiler.

Artículo 6.º La cuota tributaria se determinará por
una cantidad fija señalada según la naturaleza del servi-
cio o actividad, de acuerdo con la siguiente tarifa:

1. Por expedición del título acreditativo de la conce-
sión de una licencia para el indicado servicio, se abona-
rá como cuota única:

 Euros

A) En las licencias de clase B 123,23

B) En las licencias de clase C 164,39

2. Por sustitución del vehículo adscrito a la licen-
cia, se abonará como cuota única:

A) En las licencias de clase B 16,48

B) En las licencias de clase C 24,72

3. Por renovación del título, con motivo del cambio
de titular de la licencia, se abonará como cuota única:

A) En las licencias de la clase B:

a) En los supuestos de transferencias entre pa-
rientes de primer grado, ínter vivos o mortis causa, y a
favor del cónyuge viudo 16,48

b) Por venta 78,82

c) Por donación 118,21

B) En las licencias de la clase C:

a) En el supuesto contemplado en el apartados a)
del epígrafe anterior 24,72

b) Por venta 78,82

c) Por donación 118,21

(…)

Ordenanza reguladora de la tasa por la prestación del
servicio del Teatro Vico.

Artículo 4. Cuantía.

La cuantía de la tasa será fijada en la tarifas con-
tenidas en el apartado siguiente:

1. De acuerdo con el espectáculo ofrecido se esta-
blecen las siguientes categorías y tarifas:

Categoría Butaca Platea y Palco General

Euros Euros Euros

Espectáculo clase A 2,17 1,40 0,78

Espectáculo clase B 3,77 2,79 1,40

Espectáculo clase C 5,58 3,77 2,17

Espectáculo clase D 6,98 5,58 3,77

Espectáculo clase E 10,39 6,98 4,19

Espectáculo clase F 13,80 10,39 4,81

Espectáculo clase G 17,22 13,91 6,98

(…)

Ordenanza reguladora de la tasa de ocupación del
vuelo, suelo y subsuelo en terrenos de uso público.

Artículo 5.º Tarifas.

Esta Tasa se exigirá con arreglo a las siguientes
Tarifas:

Tarifa primera: Palomillas, transformadores, cajas
de amarre, distribución y de registro, cables, raíles, tu-
berías y otros análogos.

Euros

1. Palomillas para el sostén de cables. Cada una
al año 10,19

2. Cajas de amarre, distribución y registro. Cada
una al año 21,86

3. Cables de un solo conductor, en suelo urbano,
metro y año 0,256296

4. Cable trenzado, cada conductor, en suelo urba-
no, metro y año 0,256296

5. Cable de un solo conductor, fuera del suelo ur-
bano, al

año, cada metro lineal 0,146454

6. Cable trenzado, cada conductor, fuera del suelo
urbano, al año, cada metro lineal 0,146454

Tarifa segunda: Postes de hierro y madera:

Por cada poste al año: Euros

En suelo urbano 9,56

Fuera del suelo urbano 2,96

Tarifa tercera: Básculas, aparatos o máquinas au-
tomáticas: Euros

1. Básculas por metro cuadrado o fracción al año
58,582065

2. Cabinas fotográficas y máquinas de fotocopias.
Por cada metro cuadrado fracción al año 58,63

3. Aparatos o máquinas de venta de expedición
automática de cualquier producto o servicio, no especi-
ficado en otros epígrafes al año  58,582065

4. Postes informativos por metro cuadrado o frac-
ción al año 58,582065

Tarifa cuarta: Aparatos surtidores de gasolina y
análogos por m3 de capacidad:
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1. Aparatos surtidores de gasolina al año58,582065

2. Ocupación de subsuelo de la vía pública con
depósitos de gasolina al año 58,582065

Tarifa quinta: Torres de telefonía móvil, aerogenera-
dores e instalaciones análogas:

 a) Telefonía móvil e instalaciones análogas:3.295,27

 - hasta 30 metros de altura/unidad /año 3.295,27

- más de 30 metros de altura/unidad/año4.027,56

b) Aerogeneradores:

- hasta 750 kws/hora/unidad/año 3.222,07

- de más de 750 kws/hora/unidad año (*)

Tarifa sexta: Otras ocupaciones:

1. Por cada grúa utilizada en la construcción cuyo
brazo o pluma ocupe en su recorrido vuelo de la vía pú-
blica por unidad al semestre 109,87 Euros

2. Por ocupación del vuelo con carteles o bandero-
las de forma provisional y con cualquier instalación aná-
loga a las descritas en epígrafes anteriores pero no
comprendidas dentro de las mismas al día por metro
cuadrado  1,464550 Euros

(…)

Ordenanza reguladora de la tasa de ocupación de
terrenos de uso publico con mercancías, materiales

de construcción, escombros, vallas, puntales,
asnillas, andamios y otras instalaciones análogas.

Artículo 4.º La Tasa se devenga y nace la obliga-
ción de contribuir desde el momento en que se inicie el
aprovechamiento de los terrenos de dominio y uso pú-
blico con cualquiera de los conceptos que se enume-
ran en las tarifas de esta Tasa, estando obligados los
interesados a proveerse, con la debida antelación, de
las licencias o autorizaciones que procedan.

La Tasa se liquidará en atención a las siguientes
Tarifas:

* Epígrafe I: Ocupación de terrenos de dominio pú-
blico con toda clase de materiales de construcción por
m2 o fracción se pagará al día:

Zona IV (P.G.O.U. del Municipio de Jumilla)
1,094804 euros

Zona V 1,026378 euros

Zona II y III 0,957952 euros

Zona I y VI 0,889527 euros.

*Epígrafe II: Escombros o materiales procedentes
de derribo: cuando sean acoplados en contenedores
totalmente metálicos o forrados de chapa metálica, de
forma que no existan fisuras ni pérdidas satisfarán el
50% de la Tarifa anterior. En caso de que se depositen
directamente sobre la vía pública sin utilización del con-
tenedor la tarifa anterior será incrementada en un 60%.

* Epígrafe III: Andamios.

Se pagará mensualmente por cada metro cuadra-
do de ocupación siempre que tenga apoyo en el suelo
14,266659 euros.

* Epígrafe IV: Asnillas.

En realización de obras y reparación de fachadas
se considerarán como andamios con apoyo en el sue-
lo. Si su destino es el recalce de partes de edificación,
cada asnilla se considerará como un puntal aplicándo-
se la tarifa del epígrafe siguiente.

* Epígrafe V: Vallas.

Por cada metro cuadrado o fracción de terrenos de
dominio y uso público, ocupado con vallas, cualquiera
que sea el destino de las mismas pagarán mensual-
mente 17,824771 euros.

* Epígrafe VI: Instalaciones análogas.

Grúas empleadas en la construcción por metro
cuadrado y día 1,094804 euros.

(…)

Ordenanza reguladora de la tasa por utilización de
columnas, carteles y otras instalaciones para

exhibición de anuncios.

Artículo 4.º Cuantía.

La cuantía de esta Tasa será la establecida en las
Tarifas siguientes:

a) Por la colocación de carteles y anuncios en el
Municipio, cuota anual pudiéndose prorratear por tri-
mestres  87,89 Euros.

b) Publicidad estática en piscinas, pabellones de
deportes e instalaciones municipales análogas por año
y unidad:

Denominación Euros

Lateral norte (tableros y triángulos) 137,98

Lateral sur (tableros) 184,10

Lateral sur (triángulos) 137,98

Frontal este (tableros) 229,58

Frontal este (triángulos) 137,64

c) Anuncios por megafonía al día 19,98

d) Publicidad autobús urbano:

Lateral derecho al trimestre 292,94

Lateral izquierdo al trimestre 292,94

Partera trasera 292,94

Si la publicidad se quisiera instalar por el peticio-
nario, al mismo tiempo en los laterales (derecho e iz-
quierdo) y parte trasera la cuota al trimestre será de
 732,28 Euros.

En todo caso los costes de rotulación y elimina-
ción de publicidad serán por cuenta del sujeto pasivo.

(…)

Ordenanza reguladora de la tasa por evacuación de
residuos sólidos en el vertedero municipal de

escombros.

Artículo 4.º  La cuota tributaria se determinará en
función de la cantidad de residuos vertidos con arreglo
a los siguientes criterios:
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a) Vehículos de menos de 500 Kg 2,20 Euros

b) Vehículos de 501 Kg a 3499 Kg 4,29 Euros

c) Camiones o vehículos de 3500 Kg a 15.999 Kg
11,39 Euros

d) Camiones o vehículos de 16.000 Kg en adelante
22,77 Euros

Precio público por prestación de servicio de
enseñanzas musicales

Artículo 5.º Cuantía.

La cuantía del precio regulado en esta Ordenanza
será la fijada en las tarifas siguientes:

Denominación Duración Euros

Matrícula en asignatura de instrumentos Curso 18,32

Matrícula de conjunto coral, instrumental y solfeo Curso 11,00

Bonos de estudio de instrumentos 15 horas 12,49

Cesión de instrumentos

- Violín 1 Curso 24,86

- Violonchelo 1 Curso 60,34

- Contrabajo 1 Curso 71,01

Conservatorio

- Apertura de expediente Curso 18,59

- Precio por asignatura Curso 45,57

- Asignaturas pendientes Curso 52,69

- Prueba de acceso Curso 33,83

- Servicios generales Curso 7,48

(…)

Reguladora de la tasa por aprovechamiento especial
de los montes públicos con cultivos agrícolas.

Artículo 4.º Cuantía.

1. La percepción de esta Tasa se ajustará a la ta-
rifa siguiente:

A) En general por hectárea al año:

Cereal: 3,468375 euros.

Almendros: 10,438477 euros.

Viña: 13,906853 euros.

Olivos: 6,970101 euros.

Matorral: 4,869066 euros

El recibo mínimo en todo caso será de 7,24
Euros.

B) Transferencia de derechos:

- Cereal 25% de la tasa anual.

- Almendros 12% de la tasa anual.

- Viña 16% de la tasa anual.

- Olivos 20% de la tasa anual.

- Matorral 18% de la tasa anual.

2. Las tarifas anteriores se incrementarán en 6,5
veces más en los roturados en los que se esté utilizan-
do el sistema de regadío.

(…)

De acuerdo con lo establecido en el artículo 19 del
Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo por el
que se aprueba el Texto refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales respecto de las Ordenanzas
Fiscales y el artículo 49 y 70 de la Ley 7/85 de 2 de abril
Reguladora de las Bases de Régimen Local respecto
de la Ordenanza Reguladora de los Precios Públicos,
contra el acuerdo de aprobación definitiva sobre modifi-
cación de las Ordenanzas municipales podrá interpo-
nerse Recurso Contencioso-Administrativo a partir de
su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia en la forma y plazos que establecen las normas
reguladoras de dicha jurisdicción.

Jumilla a 28 de diciembre de 2004.—El Alcalde,
Francisco Abellán Martínez.
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16368 Aprobación de la modificación de la
Ordenanza Reguladora del Impuesto sobre
Vehículos de Tracción Mecánica.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Elevado a definitivo, por ausencia de reclamacio-
nes, el acuerdo provisional adoptado por el Pleno, en
sesión del día 25 de octubre de 2004, de aprobación de
la modificación de la Ordenanza Reguladora del Im-
puesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica, confor-
me a lo previsto en el artículo 17.4 del R.D. Leg. 2/2004,
de 5 de marzo, Texto Refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales, se publica a continuación el
texto íntegro de la mencionada modificación, sin que
quepa contra ella otro recurso que el
contencioso-administrativo (artículo 19 de la referida
Ley), que se podrá interponer en el plazo de dos meses
a partir de su publicación en el Boletín Oficial de la
Región de Murcia:

Artículo 5. Tarifas

1. Las cuotas del cuadro de tarifas del impuesto fi-
jado en el artículo 95 del R.D. Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, Texto Refundido la Ley Reguladora de las Ha-
ciendas Locales, se incrementará aplicando sobre las
mismas los siguientes coeficientes:

Potencia y clase de vehículo Coeficiente

A) Turismos: De menos de 8 caballos fiscales 1,125

De 8 hasta 11’99 caballos fiscales 1,125

De 12 hasta 15’99 caballos fiscales 1,125

De 16 Hasta 19’99 caballos fiscales 1,200

De 20 caballos fiscales en adelante 1,250

B) Autobuses:

De menos de 21 plazas 1,080


